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Ejemplar cerrieatci 75 céattanei. • 
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A(iv*'tenclas. —1." Los MBor« t Alcaldes y Secretarios municipalet ettán obligados a diaponer que se fije un ejemplar ¿e 
Mdla •••eero de este BOLSÍÍH OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2.* Los Secretarios monicipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su eEcuadernaci6n anual. 
. .3.* Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil. 

Precios — SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 pesetao 
«•«ales, por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre, 

b) jantes yecinales, Juzgados nahieipales y organismos o dependencias oficiales, abonarán, 50 pesetas anuales 6 SO pesetas M -
•astrales, con" pago adelantado. 

e) Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales 6 20 pesetas trimestralet, con pago adelantado. 
EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) juzgados municipales,'una peseta línea. 
d) Los demás, 1,50 pesetas línea. 
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COMISARIA RECURSOS ZONA 
P A L E N O | A 

esta Cemisaría de Recursos en las 
provincias de Alava, Burgos. Córdo
ba, Guipúzcoa, L e ó n , Logroño, 

NQRTE Lugo, Navarra, Orense, Oviedo, Fa
lencia, Pontevedra, Salamanca, San; 
tander, Valladolid, Vizcaya y Za
mora. 

La intervencián recae sobre la to-

CIRCULAR NUMERO 156* 
A)~0bjeto. A b r i F el período 

declaratcrio de superficie sembrada taIid"ad de i^cosTcha 1¡ " p í í a t ü de 
! depata á s e n l a s 17 provincias de la todas clases y variedades, y por tanto 
Zona Norte de Recursos, y dictar^gjjg 
normas sobre ser entregada a los Servicios de 

recogida áe esta Comisaría én ^u 
INTEGRIDAD, salvo las reservas le
gales de consumo y siembra. 
• D)—Impreso para la declaración. 
Se mantienen p a r a lá campaña 
1949 50, los modelos reglamentarios 
en la anterior, en las que fué uaifi-
cada la aclaración de 1.° y 2.° perío
do (superficies sembradas y cose
chas obtenidas), con el concierto de 
almace»iamiento. 

Dichos impresos, modelo oficial 
miento así como procedimiento , adoptado por esta Comisaría de Re-

slJ recoSida, por lo que de acuer 

los conciertos de al 
macenamiento y recogida de dicho 
tubérculo para la Campaña Agrí
cola 1949-50. | 

B)—Fuudamento. Terminada la 
siembra de patata aormal en todas 
las provincias de la Zoua y próxinja 
a iniciarse la recogida de la tera- ^ 
praoa en las comarcas productoras 
de esta variedad se hace precisó dic
tar las normas a que ha de sujetarse 
su declaración y concierto de alma 

do con los preceptos dictados por la 
Superioridad, he resuelto disponer 
lo siguiente: 

C)—AZcance de la intervención a 
esta circular sé refiere. De acuer

do con lo dispuesto en la Circular 
^ 3 de la .Comisaria General de 
^oastecimientos y Transportes que 
re§ttla la intervención de la patata 
fr^a la campaña 1949-50, tal inter-
Veuciéa se desarrollará a través de 

cursos, serán remitidos por la Ins
pección Provincial respectiva a los 
Ayuntamientos debiendo los Alcal
des Delegados Locales de Abasteci
mientos solicitar de dichas Inspec
ciones les impresos que precisen 
caso de no haberlos recibido o serle 
el número insuficiente. 

Para lograr una mayor facilidad 
en este Servicio, se mantiene el con
cierto declaración colectivo, para de
clarar y concertar los productores 

i 

que siembren menos de cinco hec
táreas de patatas entre todas sus va
riedades, y en este caso llevará la 
representación de los productores el 
Presidente de la Hermandad Sindi
cal y el Alcalde, como Delegado Lo
cal de Abastecimiente^. 

Estos conciertos colectivos se com
plementarán mediante el anexo re
glamentario, cuyo impreso en mo
delo oficial deberá también solici
tarse de la Inspección Provincial de 
Recursos respectiva. 

En los anexos o conciertos colecti
vos, se relacionarán con los, datos 
figurados en el formulario del im
preso todos los productores que el 
concierto incluye, cuidando de dar 
al anexo el mismo número que 
tenga aquél. 

Todo productor que cukive 5 ó 
más hectáreas de patatas, viene obli
gado a prestar por separado su de
claración y coácierto individual. 

Ei)—Plazos declaratorios. 1.° A 
partir de la fecha de publ icación de 
esta Circular queda abierto el pri
mer período declaratorio de patatas 
en las 17 provincias de la Zona Nor
te, terminando este periodo el día 30 
de Junio de 1949, 

Este primer período declaratorio 
comprende los siguientes datos del 
concierto: 

Superficie sembrada y semilla em
pleada (Apartado 1,°) 



2 
Número de personas con derecho 

inicial de reserva (Apartado 3 ° y 1.a 
columna del inciso b.) • 

2. ° Dentro de los 30 días anterio
res a la iniciacién del arranque, el 
productor para los conciertos indi
viduales, o el representante de los 
comprendidas en los conciertos co-
lfctivos, y ei Inspector Jefe de Zana 
o Interventor Delegado de Recursos, 
calcularán el rendimienlQ que se es
pera recoger por hectárea, y con la 
conformidad' y comprobación del 
Subinspector Jefe de Zona se con
signará én el apartado 4.°, haciendo 
constar al propio tiempo las caníi-
4ades 4jue para reserva de siembra 
y consumo se autorizan en prin
cipio (Apartado 3.s inciso a y -b), y 
por diferencia se consignará en di
cho apartado 4.° (segunda columna) 
la cantidadfquc inicialmente se con
cierta, . 

3. \ Una vez terminadas las ope
raciones de la rec®lección, se pre
sentará por el product®! la declara-
c ién de cosecha obtenida, utilizan-» 
do al efecto la i.a colürana del apar
tad® 5.°, y de acuerdo con ei ínspec-
tor Jefe de Zoná o Interventor Deler 

-gado de Recursos se consignará la 
cantidad conceríadá en definitiva 
(segunda colüáina de dicho aparta
do 5.°), que sólo excepcionalmente y 

"en casos comprobados, podrá ser 
inferior a la inicialmeríte concer
tada. 

E l plazo de esta declaración de 
cosecha se establece como máximo 
en los ocho días siguientes ai de ter
minac ión del arranque, y si por 
cualquier circunstancia MO sé hallare 
en el Ayuntamiento el Subinspector 
Jefe de Zona o el Interventor Déle-
gado á e Recursos, se presentará 
ante la Alcaldía Delegación Local 
d e Á . T . 
• Esta C®misaría directamente o a 

través lie sus Inspecciones Provin
ciales podrá señalar para cada va
riedad y comarca fecha tope para 
estas declaraciones de cosecha. . 

F)—Form« ie hacer la declaración. 
1.° Dentro de los plazos indicados 
para cada uno de los períodos de
claratorios, toáo productor de pata
tas estará obligado a presentar en la 
Secretaría del Ayuntamiento Dele
gación Local de A. y T., declaración 
de los datos interesados para cada 
período si es su siembra superior a 
cinco hectáreas de dicho tubérculo 

y para los que siembren superficie 
inferior, ei Sr. Alcalde Delegado Lo
cal de A. y T . en los Ayuntamien
tos y los Alcaldes Pedáneos en las 
Parroquias, Concejos o Agregados, 
formularán la declaración en con
cierto colectivo, extendiendo el ane
xo correspondiente sin dejar de in
cluir en el mismo a ningún produc
tor por pequéña que sea la superfi
cie que cultive, utilizando los aseso-
ramieiitos de la Junta Local Agrí
cola a Junta Agropecuaria de la Her
mandad Sindical, Guardas de Cam
po, etc. 

2.° Todo productor de patatas 
por pequeña que sea la superficie 
que cultive tiene obligación de de
clararla, asi como la cosecha obte
nida, prestando tal declaración ante 
la Secretaría del Ayuntamiento para 
ser incluida en el anexo correspon
diente al concierto colectivo de la 
Localidad d®nde tenga sus fincas 
sembradas. 

3 ° Los anexos deben ser expues
tos al público para que puedan ser 
observados; comprobados y rectifi
cadas las faltas u omisiones. 

4,° - A efectos de que ni los pro
ductores individuales dejen de pres
tar su declaración, ni haya omisio
nes al formalizar los conciertos co
lectivos, se recuerda que aquéllos 
son responsables ante la Fiscalía de 
Tasas en.caso de omisión o falsedad 
en la declaración. 

|.8 Los conciertos declaraciones 
se extenderán p o r quintuplicádo 
ejemplar, destinándose uno al pro
ductor otro al almacenista, y un ter
cero a la Delegación Local de A. y 
T., el 4.° a la Inspecciójti Provincial 
de Recursos y el 5.° a la Sección 
Agronómica Provincial, este últ imo 
a fines estadísticos en lo que se re
fiere a declaración de superficie y 
cosecha. Cada impreso lleva margi-
nalmente reseñado el destino que 
debe dársele. E l Agricultor conser
vará en su poder el ejemplar que le 
corresponda y los otros c u a t r o 
obrarán en la Delegación. Local de 
Abastecimientos hasta cubrir el úl
timo período declaratorio, en cuyo 
momento se les dará por dicha De
legación el curso indicado. 

6.° Dentro de los ocho días si 
| guientes a la terminación del plazo 
de cada período declaratorio, las 
Delegaciones Locales de Abastecí 
mientos, remitirán a la Inspección 

Provincial de Reoursos y Secc"' 
Agronómica Provincial, un resunj 
numérico de las declaraciones 
sentadas, utilizando un ejemplar del 
concierto declarad®», y al terjninar 
el período declaratorio de cosecha 
acompañarán a dicho resumen nu 
mérico los conciertos individuales v 
colectivos correspondientes con los 
que aquel resumen numérico queda 
justificado. A cada conciert® colec
tivo se acompañará el corresponi 
diemte anexo relación de producto
res que comprenda. 

7.* Los conciertos en cuanto son 
también doclaración de superficie y 
cosecha, serán refrendados por las 
Autoridades determinadas en el ar-
tícul® 21 de la citada Ley de 24 de 
Junio de 1941; a cuyo efecto los Im
presos llevan Ists antefirmas corres
pondientes bajo la fecha en que.se 
hace el primer período declaratorio, 
y se repiten bajo diligencia en que 
se consigna la fecha de presentación 
de declaración del segundo período, 

G) —Interventores Delegados de Re
cursos. I.0 Én los Ayuntamientos 
que por la importancia de su pro
ducción en lo que afecta a artículos 
intervenidos por esta Gomisaría, así 
se e s t i m e nécesario; funcionarái| 
uno o varios Interventores de Recur
sos (Délegadós), y en los restantes 
recaerá esta Delegación de mi-Auta-

jridad en los Secretarios Municipa
les, de acuerdo con la función que 
a éstos corresponde con relación a 
los servicies encomendados a las 
Comisarías de Recurs®s, según el ar
tículo 9.° de la Ley de 24 de Junio 
de 1941, que sitúa a tales funciona
rios entre los medios que disponen 
los Comisari®s de Recursos para la 
ejecución de sus funciones. 

2.° Los Interventores Delegados 
de Recursos tendrá» por misión ha
cer cuantas compr®báciones sean 
precisas para revi'sién de superficies 
sembradas y determinación de la ver 
dadera cosecha obtenida, y de u 
mbd® específico la fiscalización en 
el campo y colaboración en tra^^ 
estadístico de siembra y cosecha 
colectada. fe, 

H) - Recogida de productos. L f 
cogida |de patatas por l.oS VLeri-
nismos gestores del Servicio se ^ 
ficará en la forma acostumbra ^ 
esta Zona de Recursos, a cuy-j0ncs 
to se tomarán por las lasf ^eti' 
Pr®vincialés de la misma las 
das pertinentes. 

http://que.se


n-Conduces. Para la circulación 
^oinicilio productor a almacén, 

rá preciso el conduce reglamenta-
S igual al que se viene utilizando 
rl0'las pasadas campañas, debiendo 
ser solicitado por las Alcaldías de la 
Inspección Provincial de Recursos 
respectiva. 

jj—Plazos de entrega y calendarios 
de recogida. Oportunamente, e s t a 
ComisaJ"*8 señalará los plazos , máxi-
UJOS de entrega de patatas en cada 
provincia o comarca según las cir
cunstancias y ca«venie acias del Ser
vicio, pero.sin perjuicio de tales pla
zos generales, serán de obligatoria 
obserrancia los que en su caso se 
cómuaiqutn a cada Ayuntamiento 
en los correspondientes calendarios 
de recogida. 

K)— Reservas.-̂  De acuerdo- c o n 
las normas dictadas sobre el parti
cular por la Superioridad, los dere
chos de reserva de patatas se esta-

, blecen en la cuantía siguiente: 
Consumo humano: 180 kilogra

mos por persona y año para pro
ductores y obreros lijos, y 120 para 
famiiiares. En Galicia y Zona occi
dental de Asturias podrá autorizarse 
240 kilogramos para productores y 
obreros fijos y 18Q pa^a familiares 
de los mismos. 

Siembra; La que corresponde al 
promedio usual en la Comarca para 
superficie que se calcula ha de sem
brarse. 

Se entenderá que la cantidad a re
servar pára cada uno de los fines in
dicados, lo será en relación con las 
Posibilidades de conservacién de la 
Patata. 

^—Desgloses dejos conciertos colee-
Jwo^para productores individuales 
nseroistas. Como para hacer uso de 

reservas de consumo sobre todo 
fn caso de precisarse el traslad» de 
a misma,y en general para el corte de 

cupones de racionamiento, se preci-
Presentar el cAjicierto de almace-

si mî nto' y los productores c@n 
enabra inferior a 5 hectáreas carecen rfo ¿i 

con por estar incluidos en 
susne't0S c*lectivos, serán aquéllos 
glós Sp0r d0CUH,ent6 de E s 
tere* ^ el que figuran los dalos in-
t0mSadntes *l fiQ que son destinadas, 
lectiv del anexo al concierto co-
«a m0jy exterididas Por la Alcaldía 
do por reSlainentario estableci-
los ^ esta Comisaría de Recursos, 

apresos correspondieates de

berán ser solicitados por la Alcaldía 
de la respectiva Inspección Provin
cial y expedidos por duplicado uno 
para el productor y otro para la Al 
caldía. 

hh)—Sanciones. Se recuerda que 
según las disposiciones de la Supe
rioridad se sancionará Como ocul
tación la falta de declaración o fal
sedad en los datos declaratorios de 
superficie y cosecha, la falta de con
cordancia entre el área de cultivo O 
semillas empleadas y cosecha real 
obtenida, la falta de entrega a reali
zar ésta fuera de plazo, así como la 
siembra o producción no concer
tada. ~ 

Estas sanciones no sólo alcanza
rán a los productores con obliga
ción de hacer concierto individual, 
sino también a los que deben que
dar incluidos en concierto colectivo 
por seníbrer menos de 5 hectáreas. 

En todos los casos citados, sin 
perjuicio de expediente que instruya 
la Fiscalía de Tasas, serán de apli-
ción los preceptos legales y procesa
les establecidos por Decreto Ley del 
Ministerio de Justicia de SO de Agos
to de 1946 (Boletín Oficial del Estado 
núrner® 264.) • 

Falencia, 1.° de Junio de 1949.— 
EL Comisario de ReGursos, Benito 
Gid. —Firmado y Rubricado.—Es 
Copia: El Secretario General, (ile
gible) 2000 

Griieru Civil 
I ie la irniicíLle M 
| C I R C U L A R 
j La Dirección General de Adminis
tración Local, comunica a este Go* 
bierno Civil que ha llegado a cono-

; cimiento de dicho alto Centro, que 
•recientemente se han dirigido a los 
'Ayuntamientos e s p a ñ o l e s u n a s 
I Circulares que suscribe un indivi-
' dúo que firma Juan Yeste, domici
liado en Madrid, Víctor Pradera, 73, 

| mediante las que se ofrecen los ser-
j vicios de un titulado «Gabinete de 

Información al servicio de la Direc
ción General de Administración Lo
cal», para facilitar asesoraáaieato y 
resolución de toda clase de consul
tas, especialmente en el logro de 
subvenciones del Estado, a cuyo fia 

se publican las consignaciones pre
supuestarias del Estado en 1949, afir
mando que cada año. revierten al 
Tesoro Publico la,mayoría de. estas 
cantidades, por ignorar los Munici
pios la tramitación necesaria para 
obtención de créditos destinados a 
obras municipales. 

Como quiera que debe tratarse, a 
lo sumo, de un agente particular que 
con una -notoria falta de escrúpulos 
y singular atrevimiento, persigue ob
tener un lucro de las Entidades Lo
cales, amparándose en la mención 
de la Dirección Generál de Adminis-
tracién Local que hace en el men-
brete de su Agencia sin derecho al-
guoo, se pone en conocimieñfo de 
los Alcaldes de los Ayuntamientos 
de esta provincia, que los servicios 
de la Dirección General de Admi
nistración Local no tienen relación 
alguna con el titulado «Gabinete de 
Información», cuyo boletín de sus
cripción es puramente particular, 
sin el más mínimo apoyo de carác
ter oficial, ni la menor garantía de 
la eficacia en sus gestiones. 

Al propio tiempo recuerdo a todos 
los Ayuntamientos que podrán utili-

| zar gratuitamente el .Consultorio Ju
rídico del Instituto de Estudios de 

| Admiaistracioa Local, Garcíá Mo-
rato, 7, Madrid, para cuantas con-

• sullas dé índole legal y administra
tivo necesiten formular, las que de
berán tramitarse por conduelo de 
este Gobierno Civil' 

León, 14 de Junio de 1949. 
El Gobernador civil, 

2025 J , V . Btrquero 

flíliilicíÉM iriiiiciil ie Leíi 
CONVOCATORIA 

Conforme a lo dispuesto por el sr-
tículo 9.° del Decreto de 22 de Abril 
último, he acordado convocar sesión 
extraordinaria de la Diputación Pro
vincial que se celebrará el próxiaio 
día 23 del corriente a las doce de la 
mañana, para la aprobación del pre
supuesto extraordinario de fomento 
de intereses provinciales. 

Lo que" se publica para general 
conocimiento. 

León, 14 de Junio de 1949.—El 
Presidente, Ramón Cañas. 2033 

o • 
E l día 13 del próximo Julio a las 

doce de la mañana se celebrará la 
subasta de las obras del ^Puente 



económico sobre el río Omaña en 
Inicio», C. 1-04, en el Salón de Sesio-! 
nes del Palacio ProTincial ante el 
Tribu»al compuesto p«r el Presiden- j 
te de la CorporaciÓB, un señor Dipu
tado y Notario de Turno, 

Tipo máxim»: cien mil doscientas' 
treinta pesetas con doce céntimos. 

Fianza provisional: dos mil cuatro 
pesetas, sesenta céntimos. La defini
tiva consistirá en el 4 por 100 del 
presupuest» de contráta en las con< 
díciones determinadas en la Ley 
de 17 de Octubre de 1940.' 

Documentación de manifiesto en 
la oficina de Vías y Obras provin
ciales, -

Las proposiciones reintegradas con 
4,75 pesetas y timbre provincial de 
una peseta, se presentarán los días 
laborables hasta el anterior a la ce
lebración deja subasta desde el si
guiente a la publicación del anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, de 10 a 13 koras. en - la Secreta
ría de la Corporación, 

Plazo de ejecucióa: doce meses. 
Poderes bastanteados por un' Le

trado ele la localidad. 

Modelo de proposición 
Don . . . . . . mayor de edad, vecino 

de . . . . . , que habita en , pro
visto de la cédula personal de la cla
se . . . , tarifa . . . , «.0 . . . , expedida 
en . . . . . con fecha . . . de . . - . . . de 
. . . , (o en su defecto, dociiii ienío de 
identidad que la sustituya), obrando 
en su propio derecho (o con poder 
bastante de D. . . . . . , en cuya repre
sentación coraparece), teniendo ca
pacidad legal para contratar y no 
estando comprendido en ninguno de 
los casos del art. 9.- del Reglamento 
de 2 de Julio de 1924, enterado del 
anuncio inserto en . . . . . . n.a . . . , del 
día , . . de . . . . . de . . . , así como de 
los pliegos de condiciones facultati
vas y ecoMÓraico-administrativas y 
demás requisitos que se exigen para 
tomar parte en la subasta de . . . . . y 
conforme en todo c«a los mismos se 
compromete a la realización de tales 
obras, con estricta sujeción a l«s 
mencionados doeumentos por la 
cantidad de (aquí la proposf-
c ién por el precio tipo o con la baja 
quC se haga, advirtiéndose que será 
desechada la que no exprese, escrita 
en letra, la cantidad de pesetas y 
céntimos). 

Igualmente se compromete a que 

las remuneraciones mínimas que ha
brán de percibir los obreros de cada 
oficio y categoría empleados en" las 
obras por jornada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias, no sean 
i»feriores a los tipos fijados por los 
organismos competentes, 

(Fecha y firma del proponente). 
2031 Núm. 437.-109,50 pts. 

iiotaistriciAi DIIÜÍISI 
^ Ayuntamiento de 

Villam*nd*s 
Habiendo solicitado de este Ayun

tamiento D.a Felisa Ramos Borrego, 
vecina de León, una extensión su-
peficial de 4,90 metros cuadradqs so
brantes de la vía pública en la calle 
de Carrequijuelo, y calindante can 
un solar de la misma, y habiéndose 
acordndo por esta Corporación mu
nicipal, en principio, acceder a lo 
solicitado, se anuncia al público p«r 
espacio de quince días, para que los 
que se consideren perjudicados con 
la cesión de referencia, hagan por 
escrito las reclamaciones pertinentes. 

Viljamandos, 13 de Junio de 1949.-
E l Alcalde, Rafael de Paz. 
1992 "Núm. 430.—27,00 ptas. 

in de insflei 

Ayuntamiento de 
Villmdecánes 

Acordadas por esta Corporacién 
municipal varias habilitaciones y 
siiplementos descrédito, con cargo 
en parte al superávit del ejercicio 
del año anterior, y en parte por 
transferencia del capítulo XVIII del 
presupuesto vigente, se anumeia por 
término de quince días su exposi
c ión al 'público, a fin de qué se pue
dan formular las reclamaciones per
tinentes por los que se crean con 
derecho a ello. 

Los expedientes se hallan de ma
nifiesto ea estas oficinas" de Secre
taría. 

' i — ; : ' • ' • V; • • . o v .̂ 
o o 

Aprobados por esta Corporación 
municipal ios proyectos de pavimen
tación de la calle José Antonio Pri
mo de Rivera, de construcción del 
Matadero municipal y de construc
ción del Mercado, cuyas obras han 
sido declaradas de urgencia, se hace 
público dicho acuerdo, a fin de que 
por espacio de siete días hábiles 
puedan ferniularse contra dicha de
claración de urgencia las reclama
ciones que se estimen pertinentes. 

yilladecanes, 9 de Junio de 1949.— 
El Alcalde, Luis López Casal. 1981 

Juzgado municipal de León 
Don Aurelio Ballestero Benavides 

Juez municipal de la ciudad 
León. 
Por el presente en virtud de \Q 

acordado en providencia de esta fe 
cha dictada en acto de conciliación 
número 61 de 1949, instado por don 
Valeriano Diez Alvarez, representa
do por el Procurador D. Manuel 
Vila, contra D. Raimundo Villala-^ 
beitiá cuyas demás circunstancias 
personales y paradero actual se des
conoce, acto concil iación que tiene 
por objeto el trámite previo a la in-
terposición de querella criminal que 
se pretende interponer contra el mjs-. 
mo, por el delito de adulterio come
tido por el demandado, se cita, llama 
y emplaza a dicho demandado en 
ignorado paradero, para .qu» compa
rezca en la Sala de este juzgado el 
día veintiuno del actual, a las once 
y media horas, para su celebración, 
debiendo comparecer acompañado 
de su respectivo hombre bueno, y 
con apercibimiento legal que, de no 
comparecer, se dará el acto por in
tentado y sin efecto, imponiéndole 
las costas. Se hace constar que la 
copia de la demanda se encuentra 
ea Secretaría a su disposición. 

Y para que el presente sea publi
cado en el BOLETÍN OFICIAL déla 
provincia, y sirva de citaciÓE en for
ma legal a Raimundo Villajabeitia 
en igaoraáo paradero, se firma el 
presente y se sella con el del Juzga
do en León a trece de Junio de mil 
novecientos cuarenta, y jaueve.—El 
Juez municipal, Aurelio Ballestero. 
—El Secretario, Miguel Torres. 
2020 Núm. 435.-42,00 ptas. 

C A N U N C I O PÁRTICULAg_ 

lelatura ioTransnoríesJelElércíl» 
ieüire fle León 

JUNTA ECONÓMICA 
Se saca a concurso el acarreo m 

terior. Pliegos y condiciones en _ 
neral Mola, núm. 6, hasta el a™ " 
del actual. . tn Se-

León, m de Junio de 1949,--^0S 
cretario de la Junta, Ricardo ^ u 
Cabezas. ^ Dtas. 
2024 Núm. 433. - t o . W 9 ^ 

— L E O N — . j 
Imp. de la Diputación protinc 
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